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-1 b i.Idnri 
CaAcMi/oví rf? íoí'reWW tiecretbf sobre recursos 

JkeLn(ttt\laJ' inierioPeri la (iáceladp Madrid 
u fN*rir! AGMt'uúp ODUJ3 ao) -»b ono i i s . - - i . »i 

5 b A ^ i ; Í 5 : ' ' . . ; ^ c i ¡ r r i r á r i s i e t í j t ó í la vis* 

los que se.internusiereTl délas sfcntencías y acj± 
tuapiones de la sala,de justicia del tribunal es1 

K'cia'l 'de Guerra" y'Mía rio a, asistirán losrni-
n¡sirQ5;jf fiscal toga3o ,d'e lla ^¡sft&Vque rió 
iiavañ'erítendido en etrié'socto;tomát/dose del 
supremí* ae-jiist'-cia Jos restantes nasía comple-

tro de jcs£i's;d¡as ^ ^ Cdrf-
ua eila.noreadmitirá refcowoalgúnti." 

Ar,t. J7- Er> la sentencia se Hará espresa 
"declarai ion de si ha 6 no lugar al recurso; eŝ  
poniéndose los fundamentos legales ye! fallo.' 

A r u , 18. Cuando se declare habfr lugar al 
xecursopor ser el faíló contrpríó'á' ley egresa 
y terminante, el lríburial suprema devolverá 
los autos al tribunal á fíuo, para que-sobre 
el f o n d o n a cuestión,dcicrmine .en última 
instancisMb ijue'estlme'jimo por f í e minis-
•tros irire no hayan intervenido en los, ante
riores fallos.i i oi \ <i\ Xcvi Utimi'-iq, 
>,. A r t . 1 0 . Cuando se declare,haber lugar ál 
recurso.por infracción de las leyes de enjulcia-
miento d e q u q u a u ^ a r - t . 4 ^ * ^ * 0 1 ^ . 0 1 0 ? 
M i i al tribunal a quo, para que rcppmendo el 
procedo .1 estado que tenia antes de cometer-

La.r:"c

d;::Sn ; r C l « 1 b u 0 a l S u P r ™ o para 

*t:i*. ' 
|bs cYcctos expresados en los áós artículos pre-

Igedenics '^jja audiencia n>as inmediata/ 
í ( J ( A | ¿ iiV^.V.Coótra el Tallo'dét trtbunaí ¿ quo 
• ó del iomediaid en procesos dei p aet ipmedmd ;cn;procesos devueltos 6" remi
tidos ^or íQusecuenicia Je la declaración de nu-

^lisiad» no baorá. lugar á recurso alguno, salvo 
¿ l d ^ t W p ^ ' ^ a b n í d a d contra los ministros qup 

jl^^dicurep^.ÁMOquc eítps incurrieren en ella, 
i n d e t e r m i n a c i ó n será sicbVpre firme, y t endrá 
¡/¡jerzj de cosa juzga Ja -én t re lo* litigantes, !CI 

^ i ^ m ^ e . ^ e ^ s ^ declare no haber 22. 

l lujfaí al recu/^p, se condéñará al recorrente t-n 
_4la¡shcosta> y ^ n ^ a pé^Jidádfe 14 sufna deposita-

M ó de qac ¿e obligó á réíp'orid'er. E ^ a canti* 
c|ajd se repart irá por mitad entre la parte Con
traria y el ^ühdd de penas de jiisucia. 

" tJArl* E ° l a í í a * ^ l a d e I Gobierno se-po-
l^Ucarán los Falfos del tribunal supremo relatf-
yos á los recursos de nulidad, y los que dictan 
¡ten los superiores, á quienes st devolvicren c l 
conocinrienio de los autos anuladds. 

Art , 24. En los pleitos sobre negocios met-
G^njiles continuará observándose, mientras no 
-?e mande otra cosa, lo dispuesto en el c ó 
digo de comercio acerca de los recursos de 
injusticia notoria. Tendréislo entendido, y dis
pondréis lo necesario para su cumplimiento. 
^ E s t á rubricado de la Real mano.—En pa-
lapio á 4 de noviembre de 1838,=:* D, Do-

«OifDgo María Ruiz de la 'Vega. 1 

Con el fin de evitar cl retardo que sufren 
las causas criminales por consecuencia de los 
segundos emplazamientos y d número de m i 
nistros que exige el reglamento provisional de 
justicia para la VistÜ dc los procesos que se s i 
guen por delitos dc pena corporal, usando de 
la au tomac ión concedida per las Cortes i mi 
Gobierno, vengo cn ordenar lo siguiente: 

Artículo ilnico. Por ahora y mientras no 
se publique IJI instrucción provisional de en*-
juiciamiento, en lugar de la regla decimacuar-
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acuarta 

Aré* éfi M* ** 
ta del art. 51 y de los artículos 7 2 , 75 y 76 
del reglamento provisional para la administra
ción de justicia contenido en el rea^decreto 
de 26 de setiembre de 1835, se ob&rtfarán las 
disposiciones siguientes: 

1/ Que sustituye á la regla 
del artículo 51. V ¿ 

' La'senteacia definitiva será iYptffícadaáfic
tas inmediatamente;" y apelen njio-, se remit i 
rán desde luego los autos ^ n g i n a j ^ í l la au
diencia del territorio con previa citación Jy¿ 
emplaz imiento do las mismas, siempre 'qttfift^ii 
causa fuere sobre delito á que por la ley esté 
señalada pena corporal. Si la cansa fuere sobre 
delito Üviatió á que por la" l e y no str imponga 
pena de esta clase, solo se remitirá á la au
diencia con igual formalidad cuando algurf^ 
de las partes interponga apelación dentro dé 
los dos dias siguientes al de la notificación dé 
la sentencia, la cual causará ejecutoria, y se
rá llevada desde luego á debido efecto por él 
juez si ao se apelare en dicho término. 

Será obligación del escribano que notifique 
la sentencia definitiva al reo, advertirle que sj 
en el término del emplazamiento no eligieíe 
procurador y abogado que le defiendan en el 
tribunal superior le serán nombrados por psté 
de oficio, y coo el procurador Se entenderán 
los traslados y actuaciones relativas al mismo 
reo hasta que recaiga en el proceso senten
cia ejecutoria. E l escribano que omitiere esta 
formalidad, ó no la hiciere constar en la d i l i 
gencia de notificación de la definitiva, incur
rirá en la multa de 20<f hasta 500 rs. de vn. E l 
mismo escribano escribirá apud acta A nombra
miento de defensor ó defensores en su caso, y 
firmará el reo esta dil igencia, que equivaldrá 
por poder en forma, 

2. a Que sustituye al art. 72, 
E n las demás causas criminales, que ven

gan en apelación de juzgado inferior, ó en 
consulta de sentencia definitiva pronunciada 
por él sobre delito de pena corporal , la au
diencia para determinar en vista ó revista 
oirá al fiscal eo su caso, y también á las de-
mas partes ó sus defensores, si se presentaren 
ó hubiesen sido nombrados apud acta^ conce
diéndoles un término que no pase de nueve 
días á cada uno, con las circunstancias que 
añade la regla 5/ del artículo 51. 

Si pasado el término del emplazamiento 
hecho en el juzgado inferior no hubiesen com
parecido las partes, se les nombrará dc oficio 
defensor y procurador, con quién se entende
rán las actuaciones relativas á la no compare
ciente hasta que recaiga ejecutoria en el pro-

£Cy±- ' á . - i jft 
Ojsposicion 3 * y siguientes, que sustitu

yen á los artícülos 75 y 76. 

E n las audiencias de la península ¿ l 
í i r p n t p ? c í > r í i n n•*••<»• £ÍnCO . J'* -Jas adyacentes serán necesarios 

\X$s p a j k v e r y fallar en vista ó revistjT" 
Cansas en tyje el Juez de primera instancia h 
ya impuesto o pedido el fiscal de'S. M . U 1" 
na de r o e r t e , extrañamiento-del reino,"6 p 
sidio,, rechtjfton y servioio* <de bospUalea; A 

k ; confinamieo¿r)' fuera dé la península tior m 
¡ de ocho apo£ "»\ , ? T m a i 

Si por'jiü hallarse en ninguno de 'estos ca
sos hub?é*»e empezados verse alguna causa coa 
raenor'ntnnero, y opinare cualquiera de l o s 

ministros que corresponde imponer aquellas 
"penas, y no resultase providenciarde otra m e. 

ñor, se tendrá-por no vista, y se volverá á ver 
por el número de ministros espresado. 

4. * Igual número de cinco ministros será 
necesario para determinar las causas de que 
habla el art. 73 del propio-reglamento. Para to
das las dema»1 bastarán tres-,jueces. En la re
vista de que tratan las dos disposiciones ante
riores será uno de los cinco ministros el mas 
antiguo denlos que asistieron á la vista.' 

5. a Para" hacer sentencia én las causas de 
que traban las dos disposiciones anteriores, 
bastarán tres votos enteramente conformes. 

6. a E l número de ministros espresado se 
completará con magistrados de otra sala déla 
misma audiencia, y. en su falta ó siguiéndose 
por el aumento de jueces prevenido que con 
con grave perjuicio dé la administración de 
justicia se suspenda el despacho de lal!réferida 
sala, se.llenará el número gradualmente con 
los fiscales de S. M . , jueces de primera instan
cia de la capital , ó abogados que el tribunal 
pleno juzgue idóneos y dignos de este honor. 
Tendréislo entendido, y dispondréis lo nece
sario para su cumplimiento. zaEstá rubricado 
de la Real m a n o . — E n palacio á 4 de noviem
bre de 1838. = A D. Domingo María Ruiz « 
la Vega. r j i r ' ' " . / ; , " 

• . 

DIPUTACION PROVINCIAL. 

L a diputación provincial necesita cootodi 
premura una noticia exacta de las dehesa51 
despoblados fijos en los respectivos término* 
de los pueblos de esta provincia que no pag u C 0 

la contribución de paja y utensilios por no es
tar comprendidos en sus encabezamientos, coa 
espresion de las personas ó corporaciones 
que correspondan, y los valores en v e n i a

p ^ 
renta en que prudencialmente los gradúen, 
esta atención ha resuelto la misma diputaci^ 
que los ayuntamientos tan pronto como r 
ban esta circular remitan i su secretaría U 
presada noticia, sin dar lugar á nuevo » 
persuadiéndose de que estos datos son para 
lldad de los pueblos todos. Toledo 15 d e 
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Wffif* X V f ^ m a - T o r i b i o Guillermo M o n -

astead 

G O B I E R N O POLITJCO.. 

Circular ñ* 2 6 * . , 

E l Excmo. SrrpresiaWft de la asociación 

" 3 ^ * t t * f á ^ c i ^ ^ e los de sd¿ 

esa píw¿»incr* íá.Jfevgr¡ t}e la asQCwqipra general 
da ^ a d ^ t l d f i l ^ i o Q p o r etyatof.dcfíIas pe? 
nas de policía pecuaria y ganados estíraviadps 
hasta el ano ú l t imo; á fin que se sirva V , S. in
starla en er Boletín oficrriTFwrrileriefó i los 
alcaldes constiíuc;lonales de ^ m i e b l o s que es
presa, hagan éfécñvVsu'im^porte en la forma 
a ^ s í ^ ^ a d ^ y qqe h; remí|;pQi44a comisión 
Ra^aduna deose^bipcno; pf l tóeo^ del .mi¡¡n}(> 
Bw4fl ^^ luFQl^MWnpoqf l^ i l ^ J í agan cojijos 
^rpdijctOG Jd- J - U - L U U de proKxemn y seguridad 
pública y de:n<is qoe se hallan Í cargo dq: di
cha pagadur ía ; por cuyo medio N O escus#f4£ 
molestias á los deudores y que se vean estre
chados por el comisionado recaudador de la 
asociación ; y por la citada pagaduría se les l i 
brarán los recibos impresos de las anualidades 
que entreguen, abonánáqles.la cuota acostum
brada por U í c ^ U t C Í o n á l a t ^ Í T á r . » 

car'íiQ á las justicias de los, rmsrfros cumplilh 
exactamente con cuanto sê  preceptúa en l a 
preinserta comunicación^ v¿nncárídóél pagó líe 
sus respectivos descubiertos en la comisión pa
gaduría de este gobierno político al propio 
tiempo que hagan el de los documentos de pro
tección y seguridád pública. Toledo 1 5 de d i -
ci^nibre de i038 ,=31a rün de Foronda y Vied-
nw. " r : 1 tnh | 
Itekmon de ¡os descubiertos en que se hallan tos 

ayuntamientos f común de ganaderos de algu
nos pueblo* de la provincia de Toledo por los 
valores de penas de policía pecuaria 7 de reses 
estragadas, que pertenece* é taasociacion ge 
nerat ét ganaderos del reinó con espresion de 

-.fos euoiaeque anualmente pagan por encabe
zamiento ó concierto , / ¡as anualidades qise se 

• mdeudan y vencieron en fin d¿ diciembre de tos 
años que se espresarán. 

Cuota 
• filio». 

Ano* ToUl 

Partido de Escalona. 

Cardiel : 7 0 1837. 70 

Partido de I Hese as. 
Cobeja/. 1 80 485*. 50 
El ViW'.W 44-0 485*. 440 
Pantcjav.:, , r e » t o dei85*. 43 

Partido de Litio." 
I * finar du . 480 
lJlloV¿..,.¿ ..*-.v;.v &8 -
FíWferal.l tusr *0 
Tembleque nnttttr-MO 
Tu r Jeq u c.. t . . . . . . . . m 1 f 9 t » 50 

V i l l a u ñ » •T05 

4857. 480 
ídem. 60 
idem. JiO 
idem. U 0 
ideui. 50 
idem. 4 05 

Partido di Madrideños. 
CáinuftÉS 35 4836 ' y-37. 70 
Cóosüegra, 450 ídem. id«n. 300 
MádrídéjOi... ............. ' . .í." 405 iJetti, ídem. 240 
Urda 430 idem. idem. 260 
Y L I U ranea de los €«balle-

\ J - 1 4 i 1 1 j i í • *• ^ A i— — — . — 
70 idem. idem. 440 

Partido fieJf apahermosa:. 
^y^ihM^tfp^^éjh^: S 8 1835 ¿ 57. 8* 

LisVeuUscoD Peña Aguí-
59 

- í 
1837. 50 

55 ¡riera. 35 
Naí -herii iOM„ ffltfft* ^8'* ^ 5 7 ' 2 8 0 

NivalmoraJ de Pusa *0 
Navalmoral de Toledo..... 45 
NavaluqfJos ele Talavera. 5* 
NavjJijcijlps de Toledo.».' 66 ' 
S- M ¿ r » | d e Mootalba^ 50 
San Mírt in de Pusa.;:r.í.:.r' 20 
San Pabío. . 50 
Santa Ana de"Puaa...:....;. hO 
Torralba. i ; . . ; ^;¿; .L 
Villartjó de Mootalba-n.^: 25 

Partido de Ocaña. [ f 

Doaba^rjos. .-,„, 56 

Partido de Orgáz* 
Marpüza . . T ^ T T " SO 
Villanueva de Bogaí .^^ ,^ 2Q 

del Puente del Arzobispo*. 
Corral: ubio. 

de Quutíonar de ta Orden,. 
rCabezamesada 42 
Corral da A1ro*gueT;vi.*.v. 66 
Miguel Eiteban.i,..;,,;*.;.1;!/ ' 70 
Puebla*? Almoradfer^... 4t)0 
Puebla de D. Fadrique.... 50 
Q»ero , J*5 
Q^intinardela Orden 281 
Tohoatt,,,;,.,,; ;j • j|5 
Villanu*va del Cárdele.... C0 

Partido de Talavera* 
Duenaveníura 5* 
Cervera1;.1. H0 

4 837. 
¡dem. 
tdem. 
Ídem, 
ídem, 
idem. 
ideen, 
idem. 

50 4 836 y 57. 
4 837. 

id 

Ídem, 
idem. 

H5 
Zk 
66 
50 
20 
50 
H0 
60 
25 

36 

30 
20 

185)*. 45 

4837. 42 
idem. 66 
idem. 70 
idem. 400 
id#m. 30 
idem. H5 
idem, 284 
ídeip. * 5 
idem. 60 

idein. 
idem. 140 
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M a l p i c a * W M & 5 * " 0 
Navamopoueode. « £ «...42.Q .tS.S.Íj . ¿ 2 0 
San Koroao . 6 0 . idem. ' P ° 
Su rfa jada ••*•«»(.< 
Sotillo de las Palomas ,58. . idem- 38 

Partido de Torrijos. 
C a r r i c h e s ¡ . . v --v—.v.v. . § £ . . . ! ^ e m -
CaudUU.* < . « . . . „ . „ . . . 7 0 ídem. < / ( 

•Oí ** i ^ *^T^^rT^77"—r^ »• t ••••»•• »c * i ri •»j f» i 

• * J 3 b l 

Habiéndose robado-el^ja i $ ^ p r e s e n t e 
en el térmrno-de^iedrabueña veinte reses v á T 

cunas gandes y propias de D u i a VfCr 
tortada, Yelasco:, .-cuyas reses tienen l,a ^ r c a o 
• h i e r í f l . ^ i e n ^ n ^ d e r e c h a ^ 
los alcaldes y demás i^tftYU^ 
los pufebJí>S4de:*?9W provincia a;yerigíten si¿ pa
radero y procuren por cuantos medios estén 
á su alcance la c a p t u r é l « M i t e t t ^ é t ó J ; f t ü -
xiliatí^o^en ta¿o ^necesario'al que-iflditrnTO^sri 
paradero1, á fin dtí^uc'sean-devuritas^Stt leg i 
tima dtjeña. * B * 6 t " t f > < 1 • " " • ' « * f \ * d 

También s? rhe ha dadaparte de que tn la 
dehesa dp tcréches,; término de esY^cá^í{hl, se 
presentaron á las do¿e*"y' hiediá^dé' la jlo¿tip 
del 15 tjql actual\tres'hpmbrf;s átiri&t&S'feiV la 
casa de-la indicada dehesa y í o ^ r o n ^ b ^ piW-
ta de ovejas con&us c^r^ros^^ropia^ de. I ü 5 
pastorea una borrica, todos los ensebes dje ga
nado y cuatro perros; jxir lo qüe ha^p.la an
terior, prevención; debieñáó entrega^ ¿uaíí3 ó 
sea b a i l a d l e ! Todo ó £arte de este ulilmftxqbo 
á 1); Ensebio Samanie^q^mayor y meap^jY?-
cinos de esta ciudad , para cjue sea puesto en 
poder 4? sus legítimos dueños. TolédiS^iy de 
diciemífre de ífrjB.siWartin de F&rt>t*da^y 

-

* • ' . a . . . . . . . . . . |' i 1 1 , 

ATis03 0nc i i i . es . •vatfDBÜi-

• 

Se anuncia por tercera vez que el martes 18 delcqr-
rientede once á doce de Su' mailana cn el Ir spcho \lc in-
tendeftfia fce ba de celebaar*el remate en pft¿)icl'tubasfa 
del arriendo por cuatro aftof de paito y labor de la de
hesa de Orria, término de. N^mbróca , aú ^procedencia 
del monarierio de sefiorsi Condendadoraa de Santa Crnz 
de Vfliiadoiid, La i parsonaa que gusten interesarse en 
dicha subasta se presentarán u el aitio aflfíal,db dia y ! 
hora que ai designan , tdün(le se podrán enterar del pUc- j 
go de condiciones, Toledo i¿ de d i c i e m b r e . 1 8 3 8 . ; ^ I 
León de Cardenal. ! ftb iJai 

• Di ! 
Por falta de lidiadores á los rematea en pública to

ba 1 ta que se han celebrado en el pueblo de tiutguilloa 
para el arriendo en el próximo aüo de 1830 át ana oíi-
cios secuestrados por insolvencia del valimiento, se in
vita á las personas que guateo tomarle por referido ario 
y un ajuste convencional, que ae presenten en esta co
misión principal i tratar de él baria el sábado inmedia-

mente al vencimiento de cada uno «voro 
eaelusion de todo papeJ moneda^ en esta c o r n i a l * * * 
cipal ya referida. Toledo 14 de diciembre d / . 3 ^ 
León de C a r t ó a L T U O T O ^ f l H i a O O 

nili 

de 'Santa' íiao'el 'efe" e7taJciúaVif; xjL&P&ce taatJ^^ 
inVolünt.tUSiéniy'WrtB ^ d a b i d s ^ ¿ f e ¿ ^ J ¡0T '¿ 
ÜiWtiyt, rirtW^WTfija 'par' a * ^ l i * o b í í í % « é d 2 ! 

i cabida * Í de ó-fanugaB^.eajla'demai.atíon 
ion. ?»>L6nc^ y ;.níiu-jw n.iUm at ,<-„ 

que -dicha 
¿equivocación' 
-ni .íí .V rviia S Í 
PO! IÍ ( s f j ü ' J l . i l j j H j , m u ñ í J J IJJH, , ;" ! ! , 

firmo! r l no 3 l i o q t n i 1:: oVttiSSff M j j i rl fnjíoiq 

D 8 Í « M ^ -d¿l> T k r n « M AJÍ C O N 

'riemeuufrid la -úrtima pena efa gárrbfe ^ l ^ W ^ f pfcí 
^ H ' d é Saín Jria¿>lle ,fcí «eyeVtd^WW «Hadad; TaidoA 
Amores {alhs Taranconero), n&turul de Santa Cra« 

T^l í teaWaf^a* ^ditf lp'$4fM / - ^ í c t t i o ^ < t « . pófíict 
cioso, ladroo-tfnCuadrilla y B«esipo. ;n\\vt ¡iq erfD 

- O J J I " » 9 2 í ü p ; #3T6b03b 20Í .. ra 

Se halla vacantp la plaza de medico, de Villaaeca 
lu Sagra: ?u dota?cíop llt r i . pagados diariamente por 

"diaa'ae proveerá dicha plaza. 

oinu 

Hoy maíféi ¿ f r á beneficio de Maride! Mtrtloeií 
primer actor de carácter jocoto, la función a¡guieBt¿' 

ajQj Deipues d* una ftaceleste simonía se ejecutarí fc&t 
inedia de figuiou aiojre* actos titi^IadA^ w r«iijl 

, , V v Para fiverityqfi vttdadts | -
l & l V i .B¿ titn*pa es mejor testigo v A « 

n hijQ^e %uqktropadres* ( í 01 1 
a / En seguida iOaoiMrí^l beneficiadp^pax ^ r r f l i ^ • 
- \ A continuación tie baiUráo lat Boleras de la J*Pta 

de Cabra- I ' Ü ' K K K H . * . 

ü Y por fin de £etta l a p i e a « o « n acto noiiw» 1^ 
Diablo. ¿\u 1 . .M,»^ V ¿ 4 A ° 

T îWft; Imprenta del Editor D. ^ ¿*! 
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